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E L A P R O V K C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Lue^o que los Srss. Alcaldes 7 Secretarios reciban 

[os Humeros del BOLETÍN (jue correspondan ni dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
Je costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
U\ número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rtJíBs coleccionados ordenadamente para su encua-
isrnasiún, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V1EIIKES 
Se suteribe en la Imprenta de la Diputación provincial, A cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

3uince pesetas al o ño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se burán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestie, y únicamente 
por la fracción depegela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cen-
cemiente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Presldeneia del Conseyo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Rejal 
Familia (Q. D¿ G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Otéela del día 1" de Enero.) 

MINiSTEBIO DE LA. GOBERNACIÓN 

i ü i M ' i B D C N H - a r a e b i A n ü 

• Pare él fuQO!Ónam¡ODto;del l ae t i -
tato de Reformas sociales se hace 
necésar ip completar la representa
ción patronal determinada por el 
Real decreto de 15 d4- Agosto, de 
1903, que constituye su reglamen
to, modificado por Real decreto de 
24 de Noviembre de 1904. : 

, D ich i representac ión , ya ' incomr 
pléta deeda que funciona el Ins t i tu 
to, por hiber renuticiado varios V o 
cales í sus; cargos, nn . ha, ' podido 
reunir el total de 'sus miembros 
apesar de haberse verificado upa' 
segunda elección, por lo que se h i -
ce necesario,-con arreglo al art. 82 
i a su reglamento, modificado por 
Real dacreto de 24 de Noviembre de 
1904, convocar á elección parcial de 
la represen tac ión mencionada, para 
deeignat au Vocal por la Grande 
laduetria, otro por U .Pequefla I n 
dustria, y dos por U'Agricul tura ' ; y 
un suplente por la Grande Industria, 
dos por Is Pequeña Industria, y dos 
por la Agr icul tura . 

: Para ello se t eod rán en cuenta las 
siguientes disposiciones: 

1." Los Oobernadores civiles, 
dentro de los ocho días siguientes i 
esta convocataria, se d i r ig i rán , por 
conducto de los Alcaldes, á las Cá
maras de Comercio, Cámaras Agr í 
colas, Circuios ó Ateneos Mercanti
les, Circuios Industriales, Socieda
des Económicas de Amigos del País , 
Ligas de Productores, Asociaciones 
para el Fomento de la producción 

nocional, Cbbildos de mareantes, 
Sindicatos Agr ícolas , Sindicatos Jo 
Riegos y otras Asociaciones legal
mente constituidas que pudieran ser 
calificadas previamente dé aná logas 
por él Inst i tuto , para que el día 25 
del corriente, y bajo la presidencia 
de sus Directores, ó Presidentes res
pectivos, elijan un compromisario 
cada una de entro los individuos 
pertenecientes & la Saciedad ó Aeo-
c iac .ón . 

2. " Dentro del tercer día, los 
Presidentes ó Directores remi t i rán 
al Gobernador de la provincia reía 
ción de los compromisarios que hu 
bieren resultado elegidos. Bl ÜO;, 
bernador c i v i l , dentro do los ochó 
dios siguientes, ha rá publieor ea e l 
BoUttn Cflcial la l istá:de.. lóa;desi 'g-
cados por cada Sociedad ó 'Asocia 
c ión, con.éxpres ión do és t a s , y en 
el mismo n ú m e r o convocará la elec
ción de Vocales y suplentes dé la 
representac ión patronal pira el día 
12 del próximo Febreio. . , 

3. * L i oleccióu de Vocales y su-
pléiitee so verif icará 'en el solóJ 'de 
actos del"Ayuntamiento de laVeapi ' 
t a l .de la.provincia, y bajo la p.'ijsi-
cencia del Alcalde, c /ri arreglo' á lo 
dispuesto en el art, 51 del regla-
.in.eato". Si alguno de los.Compromi
sarios elegidos por las.Sociedades ó 
Asociaciones que no radiquen en la 
capital de la provincia no ' tuv ie ra 
medios ó no se hallare en condicio
nes do po ler concurrir á la capital 
ol día de. la elección, podrá, con 
anuencia de. la Junta directiva, de
legar en a lgún afiliado á ' a l g u n a de 
las Sociedades ó Asociaciones análo -
gas radicantes en drcha capital y 
residente en la misma. Esta delega
ción la c o m u n i c a r á la Junta d i rec t i 
va al 'Alcaldede la capital y. al inte
resado con tres días de an te l ac ión , 
por lo meaos, alea que la elección 
se verifique. 

4. ' Con arreglo al art. 54 del 
mencionado reglamento, los com
promisarios en cada provincia ele 
g i rán un Vocal por la Grande Indus
t r ia , uno por la Pequeña lodustria 
y dos por la Agricul tura , y un su 
píente por la Grande Industria, dos 
por lo Pequeüii lodus t r íu y dos por 
la Agr icul tura , debiendo advertirse, 
para evitar torcidas ia terpr i tacio 
nes, que tales -representaciones uo 
son provinciales, pues se computa 
rán los votos que cada candidato 

hubiere obtenido en el mismo g ru 
po en todas las provincias de Espa -
ñ a , para hacer la p roc lamación . 
. Cada compromisario no t endrá 

más qne un voto para cada uno de 
dichos Vocale-s y suplentes. 

5. " Ln elección de estos Vocales 
y suplentes, s e g ú n lo dispuesto en 
el art . 59, será pública y por vota 
cióa nominal, cons ignándose en el 
resultado el i: limero de votos que 
cada candidato obtuviere, con men
ción de las Sociedades ó Asociacio
nes á que correspondan esos votos. 
Se levantará acta por duplicado de) 
resultado do la elección, c o n s i g n á n 
dose en ella las protestas que se h i 
cieren, y env iándose seguidamente 
uno de los ejeaiplaras al Gobernador 
c i v i l , qué , sin demora alguna, lo re-, 
mit i rá dlrantarnonto al Presidente 
del Inst i tuto, quedando el otro ar
chivado ea la Alcaldía.- ' . 

6. * ' Contorme á lo preceptuado 
en el art. 62 del reglamento, el.car
g o ; de Vocal, ó 'suplente requiere,. 
como "condición imprescindible, la. 
véc indad ó residencia en Ma'drid. , 

7. ' E l escrutinio se verif icará eu 
el Ins t i tu to do Reformas sociales, 
con arreglo al art. 60, el día 25 del 
próximo Febrero, y se dará cuenta: 
al Ministro de la G o b e r n a c i ó n : i n 
mediatamente, para que declare 
elegidos á los quo hayan sido pro
clamados. 
. De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimioóto y efectos. Dios 
guardo á V. S. muchos «ños . Ma
drid 9 de Enero de 1905.— Vadillo. 
Sr. Gobernador c iv i l de la provin

cia d e . . . . . . . 

Encomendada al Ins t i tu to do Re 
formas sociales la estadíst ica de los 
'accidentes del trabajo, en v i r t u d del 
Real decreto de 15 de Agosto do 
1903, y para el mejor cumpluniento 
de lo dispuesto en los a r t ícu los 41 , 
45 y 46 del reglamento para la apli 
cación de la ley de 30 do Enero de 
190'»; 

S. &!. el Rey (Q. D. 8.) se ha ser
vido disponer que para la redacción 
y remisión de «Notan autor izadas» 
y • Hojas estadíst icas» á que los 
mencionados ar t ículos se refiereo, 
se obosrven las siguientes disposi
ciones: 

1 . ' La forma de las iNotas au
torizadas i y • Hojas es tad í s t i cas» , 

s egu i rá siendo la preceptuada en la 
Real orden de 30 de Agosto de 1900. 

2. " Las «Notas autor izadas» so 
remi t i rán por los Oobernadores al 
Ministro de laGobernac ión tan pron
to como reciban el parte del acci
dente. 

3 . ' Las tHojas estadís t icas» se 
r emi t i r án trimestralmente á dicho 
Ministerio. 

4. ' A partir del l . " de Eoero p r ó 
x imo, los Gobernadores e n v i a r á n 
mensualmente al Ins t i tu to de Re
formas sociales los t e s t sdos» de ac 
cidentes ocurridos, s e g ú n el mode
lo q u é remit i rá el Ins t i tu to , y con 
arreglo á las instrucciones, en el 
mismo contenidas. 

ó." .Laforma y dimensiones de 
los «estados» seráu las indicadas en 
el modelo (0'46 X 0'13), • 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conoc imiéu to y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos a ñ o s . Ma-
d r i i 31 dé Diciembre de 1904.— 
Vadillo. , 

Sr. Gobernador c i v i l de la. provis \ 
. ciu d e . . . . ¿ s, 

, (Gacela del día 11 de Enero) 

OFIOINAS DK HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBOVINC1A DE IISÓN. 

S c e e l ó n faciil laUva de Alantes 
Keg iún 

Anuncio 
A las doce del día 23 de Febrero 

próximo, se ce lebra rá en la caso 
constitucional del Ayuntamiento de 
Oastrotiarra, la subasta de t in roble, 
procedente del monto Val de las 
Mtiiadas, que se halla depositado en 
poder de Ü. José Calzadilla, bajo el 
tipo de tasación de 14 pesetas. 

León 13 de Enero de 1905.—El 
Delegado da Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE t i PROVINCIA DE LEÓN 

CIECULAK 
La Dirección do Contribuciones, 

Impuestos y Rentes, eu circular de 
9 del actual, dice á la Delegación de 
Hacienda lo que sigue: 

«Para el cumplimiento de la Real 



orden de 9 del mes próximo pasudo, 
publicada en la Gacela el día 18, re
solutoria de una mstaocia presen
tada por U. Eugenio Leban y Com
pañía , solicitando se dictara una 
disposición de catActer general, re 
levando i ios febncaotes de gas y 
electricidad para el alumbruao, de 
la responsabilidad que hasta chora 
les alcanzaba por las cantidades que 
dejaban de satisfacer los Apunta 
mientos y Diputaciones provincia 
les, por el impuesto del 10 por 100 
sobre el consumo de gas y e lect r i 
cidad, p rocederá V. S. á dictar las 
disposiciones oportunas para que los 
fabricantes establecidos en esa pro
vincia presenten en la Administra 
ción de Hacienda, al mismo tiempo 
que las declaraciones juradas d é l a s 
cantidades que hubiesen recaudado 
de sus abonados y consumidores por 
el impuesto mencionado, una cer t i 
ficación de las sumas que los A y u n 
tamientos y demás Corporaciones 
adeuden por dicho coucepto, para 
que con vista de ella puedao proce
der esas O ü c i c a s á su realización 
por la via de apremio, confurcne al 
procedimiento general de recauda
ción en el per íodo ejecativo; debien 
do V. S. tener m u ; presente lo dis
puesto en los a r t ícu los 14 y 15 leí 
R e g l u a ) e n t o d e 2 ' ¿ d e Marzo de 1900, 
para estimar apurada la ges t ión re 
caudadora de dichos fabricantes .» 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos aquellos fabri-
cactes que tengan contratos con las 
mecciou&das Uorporaciones, á fin 
de que se s i ivan presentar las cor 
tificaciones que en la p r e s é n t e s e 

León 14 de Enero de 1905.—El 
AdmÍDistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dada. 

*.# 

- Negociado de tuinas 
Por acuerdo de esta Delegación 

sé hace saoer i D. Rodo'.lj Ramisch, 
vecino de Bilbao, que si en e l i m -
piorrogable plazo rte quince días no 
satisfáce los débi tos pendientes por 
el canon de las minas CaMnim 3. ' , 
Santa Teresa de Jesút y f rancúca , 
se sol ic i tará del br. GoberLador la 
caducidad ue dichas concesiones. 

León 13 de Enero de 1905.—El 
Administrador üe Hacienda, Juaa 
Montero y Daza. 

Don Rafael Coello y Pérez d-il Pul
gar , Vicesecretario de la 'Audien
cia provincial de Cádiz. ( I ) 

49. Resultando que el periódico 
el Gráfico, correspondiente a! dia 
10 de Agosto ya citado, en les re
sultandos referentes á Mulero, se d i -
ee: que á Lorenzo Racero López (a) 
Espartero, de sesenta y seis años de 
edad, muy enfermo á consecuencia 
de un cánce r , le dieron terribles pa
lizas sin consideración á sus años , 
ni á su padecimiento; á Joeé R ime
ro Sánchez (a) Coroetilla, Je han pe 
gado en condiriones de tener el 
cuerpo cubierto materialmeoto de 
cicatrices, y que de un sablazo, ó 
de palos, perdió parte de una ore 
j a ; expresando que es muy f i c i l la 
comprobac ión de todo esto, pues ni 
las cicatrices habrán desaparecido, 
n i r e toñado la pnrte de oreja muti
lada; que Pajote recibió cuatro mo 
numeutales palizas desmayándose 

(1) Véase el BÚLETIN OFICIAL núm. 7, 
leí di deld ía 16 del corriente mea. 

después de cada una; y que respecto 
á Valle, cuantos estaban esperando 
en los calabozos de la casa-cuartel 
oyeroo aterrados los ayes de dolor 
y que decía : <por Dios, por Dios, re 
motadme de nn t i ro que no puedo 
con los dolores:» 

50. Resultando que con re lación 
á Lorenzo Racero López, de 67 a ñ o i , 
ya en la carta fotografiada del fo
lio 52, y en otra del 246, manifiesta 
en la primera, sin h ib la r ni referirse 
i que padeciera de cánce r alguno, 
del cual tampoco hablan los facul
tativos, que el 3 de Agosto del pa
sado a ñ o le dieron diez ó doce palos 
cou varas, y ea la segunda que le 
dieron de palos hasta cansarse, y 
luego le tiraron como cosa i n ú t i l al 
retrete, rat if icándose en ambas car
tas al folio 452, aunque no recuerda 
haber mandado escriuir la leguuda, 
y que lo que dice en é s t i ocu r r i ó 
antes que lo relacionado en la otra. 
Manifiestan los Médicos forenses de 
Sevilla (folio 531,vuelto número 14), 
después de haberle examinado, que 
siendo en la vejez el proceso repa
rador imperfecto, pues supuran las 
heridas y falta la unión inmediata, 
DO creen posible que haya sufrido 
los malos tratos de que se queja, por 
DO presentar seña l alguna de ellos: 

6 1 . Resultando que José Rome
ro S á n c h e z (a) Cornetilla declaró al 
folio 83 que es cierto que en el acta 
del 771 dijo que habían sufrido mar
tirios en Alcalá y no en Ronda, pero 
que no lo es lo referente á la t n t u 
ración de los tes t ícu los , exponiendo 
en ia declaración del folio 669 vue l 
to que le dieron la paliza cou palos, 
en la espalda; que no le causaron 
lesión ni herida en ninguna parte 
del cuerpo, n i tiene, por consiguien
te, señal alguna; no hab .éudole 
ocurrido nada en Jas orejas; de la 
diligencia descriptiva del folio 679 
bis no aparece que teaga ninguna 
señal ni cicatriz, y los Médicos de 
Alcalá en su dictamen, ai f j l io 741 
vuelto nú' j iero siete, afirman lo mis -
mo, añadiendo que sus pabellones 
auriculares es t áu en peí fectu estado 
de integridad, no habiendo en ellos 
cicatr iz alguna que demuestre que 
han sido desgarrados: ; 

b2. Resultan Jo que en cuanto á 
Diego Caballero J iménez (a) Pajote, 
al declarar al folio 649, munifjs tó 
que le prendieron como un mes des
p u é s de ocurrir los sucesos de A l 
ca lá y le llevaron á la casa de A y u n 
tamiento, donde le dieron cuatro pa
lizas y una.patada muy fuerte f u el 
lado izquierdo del pecho, l u c i é n d o l e 
echar sar.g.-e por la boca, y le ha 
quedado dañado ol p u l m ó n ; q u e con
serva una cicatriz en la parte ante
rior de la pierna derecha, otra en la 
rtrgióu frontal del mismo lado, y una 
nudosidadeo.elpulgarde la diauó iz 
quierda; que es tá conforme con lo 
que dice A'¿ Orifizo dei 10 da Agosto 
ú l t i m o , y queuo dij i nada de los tor
mentos cu indo declaró ante el Juz
gado de Oivert., porque no le pre
guntaron sobre este extremo; eu la 
diligencia descriptiva del folio 679 
bis, comprobó t i Juzgado la e.vis 
tencia de las tres señales de la fron
te, pierna y pulgar, que expre.-ó 
el tPa jo to i ; .y los Módicus do Alcalá 
informan al f , l io 741, n ú m e r o seis, 
que presenta dos cicatrices lineales 
en la región t ontal , una que dice 
ser consecuencia de una herida su
frida en la n iñez , y otra que achaca 
¡i la paliza, y que os de la misma 
época ; que dos cicatrices que tiene 
en la pierna derecha son de época 

reciento, s:n que hayan observado 
siotoma alguno que denote lesión 
en lo ó r g a n o s toraxicos, afirmando 
los facultativos que apesar de decir 
que arroja esputos s a o g u í n o l e n t o s , 
no ha llamado á nieguco de los dos 
siendo los ún i cos que hay en la 
localidad, como se comprueba por 
la c e r t i f i c a c i ó n que aparece al 
folio 733: 

53. Resultando con relación á 
Juan Valle Pouce que al folio 677 
vuelto dec laró ante este Juzgado, 
que le prendieron el 3 de Agosto, lo 
metieron dentro del retrete de la 
casa cuartel, con m á s de Ues guar
dias, dándole é s tos una paliza ..sin 
que le quedara lesióu: en la dilig'en 
cía del folio 679 bis,, aparece sin c i 
catriz ni seña l alguna, y por tanto 
no fué reconocido por los f i cu l t a t í -
vos, bastando recordar para apre
ciar la veracidad de eu declarac ión, 
que en la d i l igoncu dbscriptiva de 
la casa-cuarte:, f . lis 62H, se con
signa, que las d mensiones del re
trete, folio 630, son las de un metro 
y 48 ceutimdtros de largo por 85 
c e n t í m e t r o s de ancho, y 2 metros 
de altura, sin que eu dicha d i l i gen 
cia aparezca, porque uo existe en la 
casa cuartel calabazo a lguno: 

54. Resultando que en el n ú m e 
ro de ¿V Orifico publicado el 8 de 
Agosto de 1904, se dice: que Diego 
Barroso López, fué colocado frente á 
la pared, go lpeándo le en la espalda 
de un moio feroz, no cesando de 
aporrearle durante l a r g ó rato seis 
guardias que se r e l e r ¿ b a n de dos eu 
dos; que la fatiga de los verdugos 
puso termino m o m e n t á n e o al mar
t i r i o ; que luego lo levantaron los 
p j - U k i ü e s y le daban con fuerza 
tremendos palos en las plantas de 
los pies, l levándole á la c á r c e l ; que 
dijo al redactor del per iódico que 
pregunte y a v e r i g u a r á , cómo en 
Alcalá se aguzaban c a ñ a s para in 
troducirlas entre u ñ a y carne á otros 
m á s desgraciados que él , y consigua 
el 'ar t icul is ta que en Alcalá hay 
hombres llenos de cicatrices y t e r n -
blemeute mutilados. Recibida.de
claración á Diego Barroso López al 
f j l i i ) 341 vuelto dice eu el sota le 
vaiitada eu Ronda, que fué apalea
do, y declarando ante el Juzgado al 
folio 671 vuelto se ratifica eu dicha 
declaraeió. i , añad i endo que el cua
tro de Agosto y.con la cara vuelta á-
la pared, le dieren en la casa cuar
tel de Alcalá una terrible paliza que 
duró una hora, uo causándo le m á s 
lesiones que una ea . la mano iz 
qnierda, y que uo sabe que se afila-
seo c a ñ a s n i las pusieran entre uña 
y carne; sin que eu el reconocí-
miento del folio 712 vuelto, h ú m e r o 
diez, aparezca s e g ú n los facultat i
vos, más que una cicatriz en la re
g i ó n escapular derecha que no pue
de ser derivada de los malos tratos 
de que se queja, parque es de época 
m á s reciente: 

55. Resultan lo que en el tan re
p e t i d o ^ Qri/tco, eu su c ú m e r o del 
14 de Agosto ú l t imo y cou el t i t .üo 
de iLa luquis ic ióo ea Alcalá del Va
lle»—<Vis.óu de UüCalvario. ipublL 
ca un acta ea ia cuñi SJ insertan va
rias canas, encabezándola cou una 
nota e:i ia cual se Consigua que los 
torturadores lo eran un Curouel de 
la (Juardia c i v i l . Teuiente D. José 
Mart ín , que ordenaba los tormentos, 
y los cabtiB Matzauo, B¡«aco y La
que que oon los guardias S k c h e z . 
Millón, Lorenzo y Medina Mariscal 
l i s ejecutsbao: 

56. Resuitaudo que en el mismo 

periódico y n ú m e r o se publican las 
cartas de José Pérez , Antonio y José 
Saborido, Rodrigo Muñoz , Soque 
Vargas y Juan Vázquez Gavi lán , y 
en el correspondiente al dia 15 con 
el t i tu lo «La inquis ic ión en Alcalá 
del Valle>—«Gritos del to rmen to» 
—Ultimas declaraciones de los ator 
meoíados ,» publica cartas de Juan 
Vülarón. Antonio Vilches Alvarcz, 
Juan y José Pulido, Diego Alvarez 
Pulido, Diego M u ñ o z Caballero, 
Francisco Navarro, José Listan, Jo
sé J i m é n e z Hormigo, Roque Alfaro, 
FrauciEco Romero Dorado, Juan 
Vázquez y A n t o i i o Rodr íguez , ma 
nifestaodo haber sido atormentados 
en la f.irma que luego se e x p r e s a r á , 
y otras cartas de Juan Ayalo A g u i 
lera, Fernando Vezquez Gavi lán , 
Juan A l v a r u Marín y Andrés Ga
vi lán , diciendo que ellos no fueron 
maltratados, pero sí la madre del 
tercero y Its esposas de los d f m í s ; 
obra&do dichas cartas que fnetoa 
entregadas, unas brigiLales y otras 
reprouucidas fotc g r á f i c a m e n t e , por 
D. Julio Burell con ta denuncia del 
fvlio 69, á los folios 32 al 68 y 245 y 
siguiente: 

57. Resultando que entre I t s i m 
putaciones contenidas en las cartas 
citadas, la de mayor relieve es la 
referente á Juan Vázquez Gavilán 
(a) Machango, el cual , en la carta 
fotografiada del folio 53, y nota es
cri ta del 66, asegura que fué preso 
el día 3 de Agosto, y le llevaron a la 
cárce l , emprend iéndo la con él á sa
blazos y culatazos hasta que le de
rribaron; que ya en el suelo, se su
bieron sobre él y le pisoteaban como 
el que pisa uva, y luego fué llevado 
al cuartel donde sufrió igual suerte, 
e n s a o g r e o t á n d o s e l o toda la camisa, 
y que desde entonces se encuc-níra 
eLiermó, bab eado estado en el Hos
pital de Ronda; manifestando en el 
acta del folio 342, que sufrió los mis
mos tormentos que sus comp añ e ro s , 
jr declarando ante esto Juzgado (fo
lio fiSb vuelto), se ratificó en Us n ¡ -
tadáé cartas y declarac ión, manifes
tando que eu Roudá y en el Hospi
tal le asistió, un Médico llamado don 
Leopoldo. .L» Academia de Medici 
na, eu sil ya citado . n forme, dice, 
que supouieudo.que ios pies: de los 
que golpeaban no hayan roto nin
guna costilla, ni lesionado a l g ú n 
Organo de las cavidades to ráx icas ó 
abdominal, debieron quedar exten
sas cicatrices de c a r á c t e r perma-
nenta y hasta fractura de hueso y 
coomociones de ¡os ó r g a n o s in ter 
nos. Reconocido este individuo por 
los Médicos de Alcalá del Valle, ex -
pusierou (fjl io 740, n ú m . 3.") que 
presenta varias cicatrices eñ la ca-: 
beza, que el interesado manifiesta 
proceden de heridas que sufrió sien -
do muchachj) , lo mismo que otra 
grande é irregular en la pierna i z 
quierda, la cual s i deriva de una 
quemadura sufrida t ambién cuando 
tenía pucos años , y vi-.rias manr h i s 
pigmentarias 'en la espalda que no 
pueden proceder de lesiones, porque 
no se nota cicatriz alguna de ellas; 
entendiendo que da ser cierto-hu
biera caido ensangrentado al suelo, 
dicha sangre tenia que proceder de 
heridas, que no ha sufrido, puesto 
que no so le ven las cicatrices con
siguiente?; y por ú l t imo , que los do-
loros que dice padecer se derivan de 
reumatismo crónico por su estancia 
en lugares h ú m o d o s y mal ven t i 
lados: 

58. Resultando que apurando el 
Juzgado la inves t i gac ión , i n t e i r o g ó 



al Médico de la cárcel d<> Konda don 
Rafael Ci.8tíño y «1 Director del 
Hospital ded ich i ciudad D. Leopol
do Apnricio, j éJlü», á los folios 809 
y 829, rr.sp8cUv,ui(ii,to. iníuif '-st» 
rou : el primero, que o¡ ÚQÍCO de los 
detecidos de Alcalá del Villa que no 
estaba ber i lo áu l>*lii y rec lamó su 
asiateacit i loa dos m e s í í de es
tar ou !» cárce l , fué el referido Juao 
Vázquez Gavi lán, ei cual decía que 
no podia moverce por efecto de los 
dolores que seutia en todo el cuer-

Eo, y que a t r ibuía á malos tratos de 
i Guardia c i v i l ; que en vista de 

fisto, dispuao su traslado al Hospi
ta l , cu d'.'ude lo ¡-.sisiió eu uuióu del 
Director Sr. Aparicio, coitcidieodo 
ambos ou que lo que sufria el refe
rido sujeto era reuma articular, ajo-
no é iudepor.diento de todo trauma
tismo! que coa el fia de cerciorarse 
todavía más de lu corteza del diag
nóst ico , el Sr. Aparicio dijo al pa 
cieote qne manifestase la \erdad 
completa de si era roum* por ha 
berlo padecido aoteriormetite, ó si 
los dolores prucediau de golpes su
fridos, porque eo ol primer CJSO, si 
se le sangraba peligraba su vida, y 
en el segundo, era iudispeusabie lu 
SBDgria para obtooer la cu rac ión ; 
manifost'indo entonoes el enfermo 

'que lo curase cu la forma que había 
diagnosticado, dáodole ios medica
mentos propios pura el reuma, con 
loe cuales se notó desde luego un 
grau alivio, .y más tarde se obtuvo 
la curac ión , conviniendo el Sr. Apa
ricio (folio 8 i9 ) , . (.'orno antes se ha 
dicho, en la certeza de cuanto ma
nifestó el Sr. CusuBo:" 

59. Resultando que en el per ió
dico M Grá/ko, correspondiente al 
31 de Agotto próximo pasado, se 
dice que un obrero, m a n i f e s t ó - e n 
Seteuil al Director de dicho diario, 

'. que. ios muebles del Centro'Obrero 
. los habian repartido entre una ta-

bucla y ' e l cuartel de la Guardia c i 
v i l , aBadieodo. que Diego' Piuto 
a s e g u r ó haber visto á los presos de 
Alcalá heiidos y cnsangrantados, 
enya afirmución t ambién la hiüo 
Fraocisco .Rjmeru y Romero, aña-
d.'eudo que en-Ja , casa-cuartel oyó 
los iameiitcs desgarradores que par-, 
tiun.del sobrado, y que la mujer del 

. Romero decia al periodista sollozáo -
do; «nada se ha hecho i nosotros, 
pero que se haga justicia, señor .» 
Así oo:n<> resulta igualmente que él 
semanario Tierra y L i l er l id , corres 
pondieuts ál 18 de Agosto .úl t imo, 
reivíudioa pura sí el haber sido el 
primero que dió ooticia de los mar
tir ios, acudiendo á la precisa dir t ran-

- jera y royo lue ionaná de Paria y 
Lo í id res : ' •'• 

60. Resultando que Diego Pinto 
• (qué es otro de los que firmau la car
ta para E l Pilis, a que alude el re-
Bultaudo tercen) ai declarar i los 
folios S ñ i y 8T2 , :uegó la certeza de 
lo mauifestado por M Orifico, ex-
presando que al pasar por la esta-
cióo de Seteoil, vió á un iudividuo 
rodeado de geate hablando, y el' 
Pinto se ¡-.cercó y dijo: qne vió en la 
cárce l de Ronda que algunos de los 
presos que allí estaban ten ían man
chas de sangre j pus en la blusa, 
pero que no dijo la procedencia de 
las mismas, pues habiendo entro 
ellos algunos heridos de Msüsser , 
pudieran ser muy bien dichas man
chas procedentes de las lesiones de 
t a i a , negando que en la carta se 

- hubiera ofrecido á declarar como 
testigo, puis lo IÍUÍCO que dijo es lo 
expresado antes; y Francisco Ro

mero y Romero, alf- j l io 821, dice, 
que yeodo por encargo de Pinto i 
la estació'.i oe á e t e m l , co-: su auoia • 

madre, I» c.a.i no h«bló una pa 
l i b r a , encon t ró í un forastero, al 
cual dijo qnc estando t u la casa-
cu í r fo l de ü Guardia c iv i l d j Alcalá 
i visitar ai guardia Amado, que es
taba herido, oyó lamentos cumo de 
uua persona á quien se pegaba; 
vieudo luego salir á José J i m é c e z 
Hormigo, sin reparar si estaba ó b» 
herido, y que tambióu vió por la ca
l le , con la cabeza vendada a lcouo-
cido por el Canario: 

61 . l í c su l tm- lo q'ie tina r.'sl.. 
ción /i b'tdnoíáCó l ionjorj Üjra . iu U ) 
Caoariu, aparece que en la carta IJ 
tografiada (folio 41), acta de! 77 
vuelto cil-.tda antenormeute y de 
clsracioues folios 79 vueito y 556, 
d jo: que íué detenido el U de Ages 
tu y estuvo una hora en el cuartel, 
siendo conducido á la cá rce l ; que el 
5 lo súcaroo ue la cárcel l levándolo 
al cuartel, donde lo pusieron de cara 
á i u p-.re;;, y diez guardias le die
ron un palo en la nuca y otro en la 
cabiz-.; produciéndole uua herida de 
dos pulgadas en la parte izquierda 
de «lia, y enyó al suelo; coutmuan 
do los golpes durante tres cuartos 
de hora ó uua hora, saograudo mu
cho por ¡a c.ibeza; no siendo ciert-j 
que le. amarraran uua cuerda á los 
testiculoe. Al ocuparse de r-ste caso 
la Academia (folio 410, n ú m . Iv ) , dice 
que ha debido quedar necesariauiea-
te una cicat i iz perfectamente per
ceptible en la ce bezo, y respecto á 
la paliza dada por diez hombres tam 
bién han debido quedar bolsas san
gu íneas y oleosas, extensas c icat r i 
ces sobre todo ou los puntos en que 
se c ruzarán los golpes, y todos los 
d e m á s . f e o ó m e n o s que en resultan
dos anteriores se han expresado y 
que en' lera dicho informe en el 
caso 1;*, folio-103. Cuando declaró 
este individuo ai: te este Juzgado,DO 
se la advir t ió la cicatriz, siendo ne
cesario proceder a cortarle el pelo al 
rapo, para qne los Médicos de Oive-
ra: pudieran verle dos cicatrices eo 
la cabeza, y además , una en el.lub.o 
superior y lado derecho,- y otra eu 
el carrillo izquierdo, situadas las de 
la cabeza una en la región parietal 
izquierda, y otra en la occipital, se . 
ña landó la del parietal como la que 
le origioarou los guardias, expre
sando que las otras se las causo en 
caídas siendo uiñu; nada so lo ob 
serva en el resto del cuerpo, afir
mando los Médicos quo ambas cica
trices de la cabeza son de la misma 
lecha, y mucho más antigua, por 
consiguiente, a l 1." de Agosto de 
1903, y coucluye-jdo, por encontrar 
invercs imil é inadmisible cuanto ni 
Francisco R o m e r o Dorado afirma 
respecto á sus tormentos; euu í i r -
mando esta apreciación ol informo 
d u I J u é z de Olvera (folio 6*1), quo 
dice que cuando le recibió declara 
ción en Alcalá y en los.mismos días 
que expresa fué maltratado, no le 
observó señal alguna de heridas en 
la cabeza n i en ninguna parte: 

62 Resultaudo quo de los i n d i r i -
duc« cuyas cartas publ icó el perió
dico É¡ (¡raleo á que se aludo en re-
sultaodos aotnriores, Roque Vargas 
Pino (carta folio üo y declaracioues 
folios l'¿ó vuelto y 433); José Pulido 
J iménez (carta folio 37, nota 61 y 
declaracióo 418); D ego Muñoz Ca
ballero (oarte folio 38, nota 63 y de-
c h r a c i ó n 437); Roque Aliaro Ruiz 
(carta 41 , declaraciones folios 127 
vuelto y 449); José Saborido López 

(narta folio 33, decís ración 455); Jo
sé Pérez Romero (carta folio 54, 
uota 68 y declaración 456); Antonio 
Rodr íguez Conde (carta 57, i . ' u 
folio 58 y declaración 454), y AL-.'-I 
uio Listan Pulido (declaracioues i i '1 
vuelto j 656 vuelto), manifiestan, 
respectivamente, y eu sustancia, el 
primero: que durante hora y media, 
•¿0 ó ¿5 guardias le golpearon, d i 
ciendo «darle hasta que muera» , y 
cita á Domingo Valle como testigo, 
ol q'ie asegura al folio 134 vuelto 
que no le conoce, y á José Pérez , 
hijo de Pedru, qu-í no se encon t ró ; 
ei segu- idú: qoe ti ú Sgiiardiso, con 
I'JÜIZI y con ira, y veig^jus y palos, 
le dieron durante una hora una 
g n u paliza, dándole además dos 
vergajazos en las orejas y sangran
do por efecto do los golpes; el ter
cero: que le dierou dos palizas de 
media hora ó de una, siete ú ocho 
guardias, cou varas y palos, r o m 
piéndolas, eu el retrete (cuyas d i 
mensiones resultan expresadas en 
oí reriuitauuo 53) seis ó siete varas; 
ol cuaito: que durante seis horas le 
estuvieron dando cnlatezne y pin
chazos eu si campo y luego en el 
cuartel una pal izi de una hora, rom
piendo cinco ó sois varas eu su cuer
po ocho ó nueve guardias; el qu i ; . -
ic>: que le dieron un puñe tazo en la 
auca y dos bofetadas; el sexto: quo 
le rompieron en el cuerpo ocho ó 
diez varas, dándole golpes'en el 
pechó con una piedra siete a ocho 
guardias, y luego palos en lo* pies 
descalzos durante una hora; el s é p 
t imo: que le dieron un pinchazo en 
la barriga,: rompiendo el pincho, y 
veinte palos en las orejas por las quo 
echó mucha sangre y se le reventa
ron; y el octavo: que le apalearon 
ocho ú nueve guardias durante me
dia hora: 

63. Resultando que de las d i l i 
gencias de inspección ocular del 
Juzgado, de les tolios 440.457 v u e l 
to y 679 bis, y de . los informes Mé 
dicos folios 5H0 y 739 aparece que 
n i i i gunó de los 8 iudividuos-referi -
dos presentan" cicatriz, ni señal al 
g.una por las que »e' demuestre la 
efectividiid .de. los malos tratos .que 
dicen haber sufrido;, la mayor'parte 
d é l o s cuales han.debido, s e g ú n la 
Academia de Medicina y los f j c u l -
tativbs, dejar si hubieran existido, 
seña les indelebles necesariamente, 
sin que tampoco se les observe la 
existencia de ufeccióu alguna debi 
da á los to ro ién toe ; deduciendo al 
ver la integridad completa de sus 
cuerpos, que Ion malos tratos do 
que hablan no existieron ; a ñ a d i e a d o , 
al ocuparse de Roque Alfaro, ó sea 
del cuarto, que debió morir eu el 
tormento convertido en una masa 
informe de hiberse realizado los ac
tos de que se queja, y ai referirse al 
sexto, que debieron también prodn 
cirse grandes uifiamaciones y he
ridas: 

64. Resultando que José Pé rez 
J i m é u e z . de 60 liños, padre de José 
Pérez Romera, en la carta del f i l i o 
54 y declar, icióu del 651 dice: ique 
10 ó Vi guardias le dieron palos eo 
todo «1 cuerpo, cabeza, pies y ore
jas, echando sangre por todas partes 
y desga jándole las orejas, r o m p i é n 
dole a fuerza de palos la blusa, y que 
tiene indamada la parto izquierda 
del pecho;> examinado, el Médico de 
Ronda D. Gabriel Pérez Vargas, pa
riente de este individuo (folio 834), 
y que se dijo lo hnhia reconocido, 
manifestó, que fué Hateado á la cá r 
cel por su pariente, el cual se lamen

taba de que le habian detenido sin 
razón, y le pidió Influyeso para que 
lo pusiesen en libertad, diciéndole 
adoiuás que le reconociese, á lo que 
se ::*gó el D. I ! briel, pi.rque aijo 
quo no iba coi: ca rác te r uficiai , y 
^ne si qaeria, que pidiere reconoci
miento al Médico de la cárcel que 
estaba presente, convinieodo ambos 
facultativos, aunque sin rt-conocer 
al Pérez , que una pequeña costra 
que és t e ten ía de t rás de una oreja, 
era una manifestación de he rpe t í s -
mo (folio 809). En la diligencia del 
folio 676 no se observa n-dn, y los 
Médi-Jos do Alcalá, »l declarur al 
folio 739 bis, ai-eguran iiSimismo 
que no tiene señal alguna eo su 
cuerpo que demuestre las violenciag 
de que mee haber sido vic t ima, que 
no podrían faltar en manera alguna 
si fuesen ciertas sus ofirmneioues; 
debiendo recordaren ¡iqui que la 
Academia de Medicina ya habia 
a ü i m a d o que habionno O'.'hado san
gre por todo su cuerpo, dobu, forzo
samente s u p o n é r s e l a existencia de 

umerosss heridas que debiníi hsbsr 
dejado cicatrices de c a r á c t e r per
manente é indeleble: 

65. Resultaudo que Antonio Sa
borido Alviirez. en la carta folio 33, 
y docUraciou folio 658 asegura quo 
4 hombres durante trece horas, es
tuvieron dándole palos, vergajazos, 
pun tap iés y bofetadas en eT cuerpo 
y en la cabeza, de la cual e c h í b a 
mucha aaogre; Juan Villalón J i m é 
nez, en lacer ta folio H6, nota del 
65 y declaración del 428, Hoy. oque 
10 ó 12 hombres le dieron otros tan
tos palos eu la cabeza,y el csbo Man-
zano otra paliza hasta que le vió t i tcho 
pedazos el i uerpo y la ropa; • > Juan 
Pulido J i m é n e z , eu la carta 37, nota 
del « l y declaración del 436, ex
presa que durante catorce horas, 
cinco guardias, r e l evándose . de m i 
nuto eu minuto, le dieron una g ran 
paliza, y golpes en el pechi- con una ' 
piedra hasta caer ai suelo sio senti
do. S e g ú n resulta de las diligencias " 
folios.440 y 679, n i n g u ó o ' d o estos 
individuos-presenta cicatriz ni .se- ' 
ña l alguna, y sólo el ú l t imo tiene 
varias pequeñas manchas en la es-, 
palda, debidas á pbatuül las dermá- . 
tosas, ..y . Pulido una mancha pig
mentaria en el codo derechojy se 
g ú n dicen los facultativos en el fo
lio ,530, Dúmeros 2 y 4, coi formes 
cou el tan repetido' d i c t ameú de la 
Academia,que de ser ciertas las v io
lencias de que dicen haber sido ó b -

-jeto, neet'Stiriatnente les hubieran 
quedado cicatrices indelebles que 
las denunciasen, y su abs'.lnt.a PU-
seacia demuestra la falta de verdad 
de sus nfirmaciones: -

66. Resultando que en la carta 
de! folio 37, firmada por Diego A l v a : 
res Pali<io, se dice.que á este Sujeto, 
de 75 añ«s de edad, le dieron bofe
tadas en el cu-'irtel, l l ev índolo á la 
cá rce l , de la cual le sacaron el día 
siguiente, dándole una paliza con 
varas hasta que se cansaron: al com
parecer aiite el Juzgado especial es
to individuo (folio 659 vuelto), n e g é 
eu absoluto haber sufrido malos t ra 
tos, cfirmundo que n i sabe escribir; 
n i por consiguiente ha escrito la 
carta, c i la firmó n i la au tor izó á 
nadie para que la escribiera: 

67. Resultando que en la carta del 
folio 39, nota del 64 y declaración del 
4(J8, Antonio Vilches Alvarez, y en 
la carta de! mismo folio ¡¡9 y decla
ración del folio 430, Francisco Nava-

¡ rro Vázquez , dicen: que cada uno de 
I ellos recibió una paliza dada por 

file:///erdad


e m i t o ú ocho guardias, coa palos y 
Tergajos hsstu caer el primero al 
sueloj'y en IB diligflDCia de iuspeo-
oióo oculnr (f i\\o 440) se ooos ign» 
qne el prinaero tiene uoa cicatriz ro-
dondnen la espinilla de la pierna iz 
quierdo, y el ueguodo otra redoa 
denda en ¡a pierna derecha que dice 
haber sido producida por uo pulo: 
que los faculuatWos en el informe 
del folio 530, n ú m . 7 y 8, dicen que 
)a cicatriz que presenta el ViicheB 
es cuneeoutiva A uo tunco ó forún
culo, y la qne se ve ál Navarro pro
cede do una úlcera antigua y n ión i -
cn, con pérd ida de suataccis y por 
sus caracteres no ia creeo p'oducto 
de un toiuinatisnioj sin dar impor 
taucia tampoco 4 otra pequeña cica
t r i z que so le ve en el dedo medio 
d é l a maso izquierda, porque e» t«a 
insignificantaque la creen debida á n u 
desgarro en otro accUesto casual; 
entendiendo por las mismas razenes 
que han tenido en cuenta al ocupar -
se de l»* otros reconocidos y de 
acuerdo con el dictamen d é l a . . 1 0 
demia, que la falta de seña les y c i 
catrices en el cuerpo de esto» iad i -
viduos, es una prueba evidente de 
que no hao sufrido las violoouius do 
que se quejan: 

68. Resultando que en la carta 
del 'folio 40 y declaración del 439, 
José Listan Pulido, manifiesta que 
el 6 de Agosto por la tarde fué da • 
tenido y llevado al cuartel, en dou 
de 8 ó 10 guardias le golpearon, con 
palos y varas en las orejas, pies y_ 
manos, dándole una pstiz* en las' 
plantas de los pies y cuatro ó cinco 
porrazos en el pecho, obse rvándose , 
s e g ú n consta en la diligencia del fo
l io 440, que tiene una seña l rojiza 
debajo de cada tet i l la y algunas 
manchas blancas en la espalda, ma-
míea tando los Módicos (folio 520) que 
DO se observa en este individuo se* 
ñ a l o l g u a a en las orejas, manos ni 
pies donde debieran existir , caso de 
haber sido objeto .de las violencias 
que exprés» ; y que las seña les roji 
zas que tiene en el pecho son i i ian-
ctras pigmentarias, asi como- lo son 

- de vi tüi i ro , independientes.unas y 
otras ce todo traumatismo, las que 
tiene en la espalda, y que como de 
haber sufrido loe golpes que expresa, 
hubieran teu ióo precisamente que 
quedar cicatrices, y, s e ñ i l e s on ias 
regiones contundidus, la ausencia 
de ellas demuestra la inexistencia 
de lo» tnart i r iüs de qne dice haber si 
do vic t ima; siendo el estado de los 
ó r g a n o s de su cavidad to ráx ica com
pletamente fisiológicas: 

(Se conefairi) 

AYUNTAMIENTOS 

Akaldia coniliiwcioñal de 
León 

Ei día 1.° de Diciembre ú l t imo 
fiesepareció de un prado de la calle-
la de San Antonio, t é r m i n o de esta 
ciudad, unu yegua. Je seis años , 
roja, do seis cuartas, calzada de los 
pies, (So la.propiedad de Felipe.Fer-
nándee , vecino de esta capital . 

La persona tiu cuyo poder se ha
l le , se serv i rá dar aviso á esta A l 
caldiu 

León H de Enero de 1905.—Ce
cilio D. Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
lAtyego 

S e g ú n me participan sus padres 
respectivos, se ausentaron de la 

casa patorna los j ó v e n e s que paso 
á relacionar, eu el mes de Noviem
bre ú l t imo , sin que apesar de las i n 
dagaciones practicadas, hayan po
dido conseiLTUir saber su actual pa 
radero, ei bien, s e g ú n rumores, de
ben haber emigrado para el extran
je ro . 

Mozas ¿ ¡ue se refiere 

Aurelio Prieto Prieto, natural de 
Chana, hijo de Venancio y Aua Ma 
r í a , de 17 años de edad; vestia pan
ta lón , chaleco y chaqueta de pana 
uegra, con boina de igual color, cal 
zana alpargatas azules; va indocu
mentado. 

Mateo Fuente Otero, natural de 
riedrasalbr.s, hijo de J o r é y María, 
de 16 a ñ o s ; ves t ía p a n t a l ó o , cha
queta y chaleco de tola rayada, go • 
rra con visera de igual color, coa 
zapato nej í ro; va indocumentado 

Emil io Mart ínez Fuente, natural 
del mismo que el anterior, hijo de 
Ramón y Elvira, de 17 a ñ o s de edad, 
soltero; ves t ía panta lón de pana ra 
yada, chaleco de igual color y b lu
sa de tela é cuadros, con boioa ne
gra y ¡ i lpargatas; sin doenmeotos. 

A g u s t í n Ballesteros, natural de 
Molina, hijo de Pascual y Bibiana, 
de 1W años do edad, soltero; vestia 
panta lón , chaleco y chaqueta de 
pana color café; boina de .goal co 
lor y alpargatas azules; va indocu
mentado. 
. José Mart ínez Prieto, natural de 
Chana, hi jo de Nicolás y Ana Ma 
ria, de 17 años , soltero", jornalero; 
vest ía pan ta lón , chaleco y chaque
ta de pana negra, boina dé igual 
color y alpargatas blancas; va i n 
documentado. 

Baldomero Josa Alyarez, hijo de 
Ange l y Josefa, natural de Pr í a rau-
za, de 19 años , soltero; jornalero; 
vestía pantalón, chiqoeta y chaleco 
de paoa á cuadres," sombrero negro 
y zapatillas blancas; va iodocumen 
tado. : 

Baldomero Criado Criado, natural 
de Quii . tani l la , hijo de Domingo y 
Soróüua , da 14 años de edad; ves t ía 
pan ta lón , chequeta. y chaleco .'de 
p s n á l V . o g r a , ; boina de igub l color, 
«apoto al t i í ,negro; .s iü.docúinéntüS.1 

Mariano. Fe rnández .Abajó,."de 14 
a ñ o s , , natural de Tabujo , hijo de 
Eugfenio y Bibiana; vestia pan ta lón , 
chaqueta y chaleco de p'una color 
café, boina negra y zapato alto ne
gro ; ve. indocumeniaiaú." 

Manuel y Agos t ía Fuertes Morán, 
naturales do Villal ibre, hijos de 
Francisco y Muría, de 20 y 17 años 
respect ivt íme-cte, 'e i pnmijro, can;el 
n ú m . ¿0 del enrteo,. talló 1,54», de
clarado soldado; yestian panta lón , 
chaqueta y chaleco d é tela raya
da á cuadros, boina con visera y al
pargatas, blancas; indocumentados. 
. Indalecio, Otero Puente, de 17 
años de edad, natural de Vil la l ibre , ' 
hiju de PruBCiscu y M a m Teresa; 
vestia panta lón , chaqueta y chaleco 
do pana negra, boina de igual coior 
y alpargatas; va indacuctentado, 

Kucargo a las Autoridades, asi 
civiles como militares, procedan á 
su busca, y caso de ser habidos, los 
pongan á dispusición-de esta Alcaldía 
¡•are su eutrega á los padres. 

Luyego 9 ue Enero de 1905. —El 
Alcalde, Gabriel Prieto. 

Alcaliia constitucional de 
SaMices del Rio 

Igno rándose el paradero de los 
mozos Ruperto F e r n á n d e z Ramos y 

Demetrio Guerra Ramos, naturales 
de este t é r m i n o municipal, nacidos 
en 27 de Marzo y 22 de Diciembre 
de 188o, respectivamente, y ha l l án 
dose comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo del a ñ o actual, 
se a d v i S r t e i los mismos, á sus pa
dres, tutores, parientes, amos ó per
sonas do quienes dependan, que por 
el presente edicto se les cita para el 
día 29 del co r r í an t e mes, y hora de 
las catorce, para que comparezcan 
en estacase consistorial personal
mente, ó por legi t imo representan
te, á e x p o n e r cuanto á su derecho 
convenga en la rect i f ienrióa de di
cho alistamiento; en la inteligencia 
de que este edicto se ioserta en sus 
t i t uc ión de la ci tación ordenada por 
el 47 de lo ley de 11 de Octubre de 
1896, por i g n u r t í f e la actual resi 
deucia de los interesados, y que de 
la incomporecencm do los misinos, 
les parará el perjuicio á q u o e n d e -
rechj haya lugar . 

Sahé l ices del Rio 9 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Mariano Rojo. 

Don Fernando Monga Raíz , Alcalde-
PresiJentj del Ayuntamien to de 
Boca de H u é r g a n o . 
Hugo Saber: Que habiendo sido 

comprendidos on el alistamiento ve 
ri&cudo en esta localidad para el 
reemplazo del Ejérc i to del a ñ o ac
tual , conior:ue el nú n . 5.°, art, 40 
de la ley, los mozos Melquíades Rie
ga del Huy<..,.h¡jo de Ju l ián y Satur
nina; L u c m t o Mooge Mart ínez , hijo 
de Víctor y PrudetiCia; Juan do Dios 
Mart ínez Villasur, hijo de Máximo 
y Demetria; Ju l i án Mart ínez V i l l a -
sur, hiju os Máximo y Demetria; 
Linos Uoaiinguez Váldeób, hijo de 
Eugenio y María, * Carlos Diez, hijo 
de Teresa, unos y otros en ignorado 
paradero, se les cita á estos i n t é r e 
sados para éí acto de la rectiPca-
c ióu , que t endrá lugar , an te-e l 
Ayuntamiento,en su casa capitular, 
ei oía 29 del mes corriente, y hora 
de las nueve de Ja u ia iaua , por si 
tuviesen q u é hacer alguna recla
mac ión ; apercibidos.que de uo coin 
parecer, les parará el perjuicio, á 
que hubiero lugar . . . 

Boca 'de H u é r g a n o 9 de Ené ro de 
1805.—Fernando Mougé . ', ./.. '-

Alcaldía constitucional de 
Vütaqtiikmire 

Por renuncia del que la desempe
ñaba en propiedad, se anuncia va
cante, por t é r m i c o dé quince d i IB, á 
contar desde la publ icación de eete; 
anuncio, la plaza de Médico t i tu la r 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 100 pesetas, las 
cuales se rán satisfechas de Ios-fon
dos municipnU's; s ieudó obligación 
del agraciado el asistir á 35 familias 
pobres del Municipio, practicar loa 
reconoc imien tós necesariosenasun
tos de quintas, y prestar los auxilios, 
de la ciencia en todos los casos que 
se' presenten de mano airada en 
cualquienv persona pobre, como-
igualmente ¿ cualquier pobre tran > 
seunte que accidentalmente se halle 
dentro del Municip 'o . 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes eu esta A l 
caldía , a c o m p a ñ a n d o copias de sus 
t í tu los , auranto el* plazo que queda 
s e ñ a l a d o , á fin de que para el dia 
1,* de Marzo p r ó x i m o , p u e d a h a l l a r s e 
eu posesión el agraciado. 

Villaquilambre á 11 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Ambrosio Pé rez . 

Alcaldía constitucion-cl de 
Jotra 

Hibiendo sido alistado en este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, el mozo Teodoro A l -
vareü, hijo de padre desconocido y 
de Gabriela Alvarez, que nació en 
esta localidad el día l . " do A b r i l de 
1885, cuyo actual paradero se i gno 
ra, y no existiendo en este A y u n t a , 
miento pereoon pariente de dicho 
mozo, se le cita por medio del pre
sento anuncio, á fin de que. el dia 29 
del actual, se p r e s e n t o , á las diez de 
la m a ñ a n a , e n esta casa consistorial, 
por sí tiene qne hacer alguna re
c l a m a c i ó n . 

Joara 14 de Enero de 1905 — E l 
Alcalde, J e s ú s Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Hiego de la Vt/a 

Terminado «1 padrón de cédu la? 
personales de este Ayuri tamiento 
para 1905, y el reparto v ^ i n a l 4e 
consumos para el mismo a ñ o , se h a ' 
l ian expuestos a! público en la Se
cretaria de este Municipio por t é r - -
mino de diez días el primero, y de 
.ocho el segundo. Durante cuyes pla
zos pueden examinarles los quo lo 
crean conveniente y presentar sus 
reclamaciones; pues tratsenrridos 
que sean dichos plazos, no eerán 
atendidas las qoo ce prosenten. 

, Riego de la Ve.jfíi i 2 i i » Enero de 
1905.—El primer Teniente Alcalde, 
José Migué lez . • 

Alcaldía conHUucionalde 
Almamt . 

Formadas las ccentae municipa
les de este Ayuntamiento; corres-
¡pondientes al "ejercicio de 1903, se 
hallan-de manifiesto el públ ico por 
t é r m i c o de quince d¡6¡>, en la Se
cre ta r í a del mismo, para que lós..ve
cinos puedan enterarse" dn las.inis-
mas, y hacer las rcclsmacidaes'que 
crean procedentes; 'pasado.'.dicho-
plazo uo serán oídas . • 
.,: Almanza 10 de Enero de 1905 
El Alcalde,..Juan Antonio Mojleda.. 

Alcaldía constilueional de 
L a Srcina 

Termitado el repar t imiento 'de l 
impuesto de coesumos y sus recar
gos aut í - r izados, formado para e l 
año de 1905 por «Uo Ayut . tamiento, 
se halla de man^fiestp al público en 
la Secretoria dal mismo por t é r m i n o 
de ocho días , para que durante los 
cuales puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que creyeran j u s 
tas; pasado dicho plazo co s e r á n 
atendidas. . . . 

La Ercina 10 de Enero de 1(05.— 
El Alcalde, Francisco Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Sa halla da mun iSe í t o en la Se
cretaria de este Aynntamieri to, por 
t é r m i n o de diez (lias, A contar desde 
la iosercioa del presante ee el BOIK-
IÍN Oí i c iA t , el reparto ¿c consu
mos para 1905. Duranls cuyo plazo 
se admi t i r án las reclamaciones que 
se formulen. 

.Vegas del Condado 9 de Enero de 
1905.— El Alcalde, Nemesio Robles. 



Alcaldía conslitveional ie 
H Mal.tüana 

Terminodo el repartimiooto yeoi-

nal da oonsutnos para el p róx imo 

año de 1905, se halla expuesto al 

público eo esta Secretaria por t é r 

mino de ocho diss, á fin de que los 

interesados puedan examinarlo y 

formularlas reclamaciones que v i e 

ren convenirles; pues transcurrido 

ifjj. dicho plazo no serán atendidas. 

Matallano 11 de Enero de 1905.— 

El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldia conslitucional de 

San Jutlo dt la Vega 

Terminado el padrón de cédu las 

personales pura el año de 1905, se 

halla expuesto al público en la Se

cretaria de este Apuntamiento por 

t é r m i n o de diez días . Durante los 

cuajes los contribuyentes pueden 

examinarlo y , hacer Jas reclamacio

nes que crean convenientes; trans

currido dicho plazo no se rán o ídas . 

San Justo dé la Vega 11 de Enero 

de 1905.—El Alcalde, Lució A b a d / 

UNIÓN IBERO-AMERICANA. 

Progrttma del concurso jue la Unión 
l i t ro Ámcricma contoca para so-
temniiar el Centtmrio de la apari
ción del «Quijote* 

TEMA —Estudio blbllogr&flco sobre 
«1 QUIJOTE en América, y critica de 
los trabajos hechos por americanos so
bre el libro li-mortal de Cervantes. 

KL CONCURSO SE SUJETARÁ A L.\B RE-

OIAS SIGUIENTES 

1. E l autor del trabajo que resul
te premiado ob tendrá ü.OOO pesetas 
en me tá l i co . 

'i . E l mismo » u t o r c o n s e r v a r á la 
propiedad literaria de su obra, pero 
la Unión Ibero Americana, se reser
v a r á duri iMc un uto, desde la fecha 
de la adjudicación del premio, el de
recho ue publicar u.ia edición de 
ella; en eatu ca-o, se lo r egu l a r án al 
autor 300 ejemplares. 

3. L-JS trabajos s e r án originales 
é inédi tos y es ta rán escritas en len
gua castellana. 

4. Se remi t i r án á la Secretaria 
de la Unión liero-Amerieana antes 
del día 1.* ue A b r i l de 1905. 

5. Llovaraa un lema y les acom
p a ñ a r á la ir:dicaoión de la persona ó 
centro á que bayau de ser devueltos 
en el caso de.no obtener premio. •• 

6. Eu sobre cerrado, eu el que 
se c o n s i g n a r á el á i s m o lema del 
trabajo, so c o n t e n d r á el nombre del 
autor. Estos, sobres no se abr i rán 
hasta el momento de adjudicar el 

gremio. Lns correspomliontes á t ra-
ajos no premiados, se q u e m a r á n 

sin abrirse. 
7. Terminado el plazo de admi 

s ión , se publ icarán en los periódicos 
los lemas de los trabsjos recibidos, 
para noticia de sus autores. 

8. Con la an t ic ipac ión deb id í se 
d a r á cuo.- ís en l-i prensa del Jema 
premiado, á fin do que pueila su au-
tor concurrir por (-i ó por medio de 
representante, al acto solemne do la 
ad jud icac ión . 

9. Cons t i tu i rá el Jurado la t/nión 
/hro -émer icana , asociada de repre
sentantes de las lie;.les Academias 
é Institutos literarios de Mndrid que 
estime conveniente, y aquélla hará 
publicar le cons t i t uc ión del mismo 
en su día. 

Este Jurado aprec ia rá libremente 
los trabajos presentados, pudieodo 
declarar desierto el certamen, si no 
encontrase ninguBo de E .quéUos con 
m é r i t o bastante para ser premiado. 

Madrid 3 de E-..erü de 1905.—El 
Presidente, Faustioo Rodr íguez San 
Pedro.—El Secretario general, Je
s ú s Pando y Vallo. 

La Unión Iboro-Amoricana se ha
lla establecida en la calle de Alca lá , 
n ú i u . 65, Madrid. 

JUZUAbOS 

Don Pedro María de Castro F e r n á n 
dez, J iü 'z de RKtrucc ión do la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente r u e g u y encargo 

á todas las Autoridades civiles y 

militares, y Agentes de la policía 
jud ic ia l , dispongan Ir. busco de los 
efoctos que á c o a t i n n a c i ó n se ex-
presaii, robjdos en la noche del 28 
al S9 ú l t imo de la cnsíi-eoojorcio de 
la Sociedad titulada Augenio Abad i 
Hijos, del puoblo de Sun Justo do la 
Vega, y caso de hallarse lo robada, 
se pondrá á disposición de este Juz
gado, con le persona ó personas en 
cuyo poder se halle, tío no acredi
tar su legi t ima adquis ic ión ; proce
diendo tumbién á la busca v captu
ra del autor ó autores del hecho, y 
caso de ser h.iliados, se pondrán 
también á disposición da este Juz
gado en la cárcel del partido, loa 
cuales, se dicen ser ambulantes, y 
llevaban un carro pequeüo . 

íitectot rotados 

1. ' Ciento treinta varas do fra
nela Polar, fuerte, colores rosa y 
azul, que forma juega de damas y 
encarnado. 

2. " DciBCientíis varas de franela 
de camisas de diferentes dibujos. 

3. * Doscientas t r e i n t a varas 
aproximadamente de piqué de ca
misas de diferentes dibujos. 

4. ° S ie t t docenas de paüuplos 
iluminados, de 70. 8'i y 100 c e n t í 
metros. 

5. " Ciento veinte var is de v ich i 
labrado «o varios y diferentes d i 
bujos. 

6. " Doscieutas sesor.ta varas da 
pona do diferentes colores. 

7. * Doscientas varas aproxima
damente de p a ñ e t e a lgodón casas, 
de diferentes dibujos. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVIHCIA DE LEÓN ; , BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

fronteras y puertos de mar con los ganados qué se importen 
del extranjero atacados ó sospechosos de enfermedades con
tagiosas; y sin perjuicio de la facultad del Gobierno do pro
hibir ó suspender dickn importación cuando proceda dé pais 

/'donde exista uno epizootia. 
. A r t . 3'4. ,El lugar del aislamiento en.la frontera y puertos -

se denomina Lazareto, y deberá ser establecido, á ser posible, 
1 en locales dedicados especialmente á tal fio. 

A r t . 33. . 'La . iospecci 'ón y dirección de los servicios san i - : 
t a ñ o s on los puertos y ironteras, y en cuanto se relaciona 
con la impor tac ión .y e x p o r t a c i ó n , corresponde al Inspector 
general de Somdaü exterior, con sujeción á las prescripcio
nes de este reglamento, salvo lo que en caso excepcional 
acuerde el Ministro, oído el Real Consejo de Sanidad. 

Ar t . 34. En todo caao, y al objeto de hacer más efectivo 
el uislamierj to cuundo la gravedad ó poder difusivo de la epi
zootia lo requiriese, podrá el Gobierno establecer ios cordo
nes sanitarios, ó re.i Us Uceas de individuos pertenecientes 
4 la fuerzu pública que.lo l imi ten las localidades ó zonas i r i -
festanas de las libres de contagio. 

A r t ; K5. Los Alcaldes y Veterinarios municipales que i n 
fringieran lo a disposiciones de este capitulo, ó que no obrasen 
con la.debida diligeLCiu paro la apl icación inmediata del ais
lamiento, ó tolerasen que és t e fuera burlado, incur r i r án en la 
multa de 50 i 500 pesetas. 

CAPÍTULO 111 

Jteglamentación del lransporle y circulación de ganados 

• Ar t . .36 . Los animales atacados do enfermedades infecto-
contagiosas 10 podrán ser transportados, salvo loa casos es
peciales previstos en este reglamento, á sitio distinto del que 
B-: encontraren mientras dure el aislamiento de los mismos. 

A r t . 37. Los animales sospeebusos, ó sean los que por el 
contacto con los eafermos e s t á n expuestos al contagio, tam-
peco podrán suiir del lugar del aislamiento, salvo, para ser 
conducidos pura su sacrificio a! Matadero, y esto previa la 
oportuna au to r i zac ión . 

A r t . 38. Si el Matadero donde han de sor s í c r i B c a d o s para 

das sanitarias oportunas, á c u j o efecto debe rán dar las nece
sarias instrucciones á las Autoridades locales, Subdelegados 
de Veterinaria y Veterinarios municipi les , y proponer á.los 
.Gobernadores civiles los acuerdo? qu9 crean pertin'eutos. S i 
estas Autoridades desatendieran las recUmaciones que eu tal 
sentido hiciesen ios Inspectores provinciales de Sanidad, y de' 
ta l conducta ó negligencia pudieron sobrevenir perjuicios,' 

" dichos Inspectores deberán con toda urgencia poner el hecho 
• en conocimiento del Inspector general de Sanidad/. 

A r t . 19. A los Veterinarios municipales y Sub le legádos-
de Veterinaria incumbe la exacta apl icación de los aiedidas , 
sanitarias que se resuelva poner en p rác t i ca ; debiendo poner., 
on conocimiento do la Autoridad local é Inspectores de Sa
nidad provinciales, las infracciones que se realicen de tales 
medidas, para su inmediata cor recc ión , dando del propio 
modo y al mismo fin cuenta á estos ú l t imos de la negligencia 
ó aceordos ilegales de la Autoridad municipal . 

A r t 20. La declaración oficial de la ex t inc ión , de lo epi
zootia presupone la cesación del empleo de todas las medidas 
sanitarias, salvo disposición on contrario. 

CAl'ÍTULO I I 

Aislamiento 

A r t . 2 1 , Consistiendo el aislamiento, como medido sani
taria, en la separac ión de los animales sauos da aquellos que 
se sepa ó sospeche están atacados de enfermedad infecto-con-
taginsa, es la primera medida sanitaria quo en torio caso de
berá adoptarse al hacer la declaración fie la existencia de la 
epizootia, y antes de la declaració;; y con ca rác te r provisio-
naJ, aunque con completa sujeción á l»s disposiciones de este 
t i t u l o , deberá adoptarse por la Autoridad municipal, de 
acuerdo con el Veterinario del t é rmino . 

A i t . 22 El aislamiento t endrá efecto, respecto á aquellos 
animales enfermos ó sospechosos que estuviesen estabulados 
y mantenidos á pienso, prohibion lo en absoluto su sali-la del 
local donde se hsiiaseii. Tal prohibióme so ex tende rá á los 
demás animalea de la misur.yespecie ó de otra susceptible de 
contraer la enfermedad de.que se trato, que habitan en el 
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6 ° CÍDCO miintoB del cuello 6 
mactoDes.ceoefa de rizo, de l I cuo r 
tae de t u m s ñ » , colores café, negro, 
azul y verde. 

9. ' Oi^ho id. , de 10 casrtae, en 
iguales colores. 

10. Dcceoa y medí* de psfiaeloo 
negros, de 11 cuartas. 

11. Cuatro p a ü u e l o s d e a lgodón , 
de 11 cuartas, decolores. 

12. Tres mantos de lana, de n iña 
13. Sesenta y seis Taras de es-

t tmefin , tina y ordinaria. 
14. 0 :henta Taras de inglesina, 

blanca. 
15. Veinticinco varas de p iqué , 

labrado, blai'CO. 
16. Veinte docenas de pañue los 

de hierbas. 
17. Dieciséis docenas do p a ñ u e 

los de hierbas, de 60 c e n t í m e t r o s . 
18. Nueve decenas de pañuelos 

blancos, de 65 ceotimetros. 
19. Ocho docenas de pañue los 

estampadr.s; de 60 cen t íme t ro s . 
20. Treinta docenas de pañue los 

de a lgodón , para la cabeza, de dife
rentes dibujos y t a m a ñ o s , entre 
ellos seis docenas de los llHmados 
Madr i l nños -Uaraga to s , t ambién de 
algodón. 

21 . Veinticinco pares de zapati
llas, mateados ve in t i t r é s pares con 
las iniciales B B—112, y dos B N — 
114. ; • 

22. Cuarenta varas de sa t én , co
lor café. 

23. Veic to. varas de armur la
brado, negro. 

24. Cincuenta y cinco varas de 
s a t é n , negro. 

26, Treinta varas de la pieza, 
coa pelo de s a t é n . 

26. Una colcha de yu te , con 
fleco. 

27. Ocho chalecos de Bayona, 
color café. 

28. Y SO pesetas en metá l ico , en 
piezas de una, dos y cinco. 

Dado en Astorga i 11 de Enero 
de 1905.—Pedro idaria de Castro.— 
El Escribano, Juan F e r n á n d e z I g l e 
sias. 

Don Fra n cisco Mrrtinez Valdés , Juez 
de ius t iuc ión del distrito del Este 
de la c i u d i d de Santander. 
Eo v i r tud de la presente, que se 

expide en méri tos de la causa c r i 
minal sobre atentado á los agentes 
de la Autoridad y lesiones, contra 
Manuel Vega Rodr íguez y Aurelio 
F e r n á n d e z García, de 28 y 23 a ñ o s , 
jornaleros.solteros, mineros, y otro?, 
y cuyo actnul paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza á los mis
mos, á fin de que dentro'del t é r m i 
no de diez días, á contar desde la 
¡i.eerción de veta requisitoria en la 
UaccHde iledrid. comparezcan ante 
este Juzgodu para la p rác t i ca do 
una diligencia (¡e jus t ic ia ; apercibi
dos de que si dejan de verificarlo, 
se rán declarados rebeldes y les pa
ra rá el perjuicio i que haya lugar , 
con arreglo á derecho. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M.el Rey D. A l f o n s o X I I I ( Q . D . 6 . ) , 
ruego y encargo 4 las autoridades, 

fuerza pública y agentes de la pol i 
cía jud ic ia l , procedan i la busca, 
captura y conducc ión unte eete Juz
gado de referidos procesados, qne 
son naturales: el Vega, de Sena, 
San Aotol in de Ibiaa, ó Cangas i t 
Tioeo, y el segundo, de Salas de Rí 
bera, de pelo negro, estatura regu
lar; viste panta lón á cuadros, de 
H a b ó n , y blusa. Se cree que ambos 
se hallen en Gallar ía ó en Ortuella. 

Dada en Santander á 7 do Enero 
de 1906.—Francisco Mar t ínez V a l 
d é s . — P . S. M . , J e s ú s Gu t i é r r ez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA N O R M A L SUPERIOR 
DE MAESTHOS DE LEÓN 

Anuncio 

El día 1.* de Febrero próx imo se 
verif icarán en esta Normal ex ime 
oes para el certificado de apt i tud, y 
en los dias 3 y 4 revá l idas para los 
grados elemental y superior. 

Las solicitudes, a c o m p a ñ a d a s de 
loa documentos correspondientes, 
eo dir igi rán ol Sr. Director de la Es-
'cuola, dentro de la segunda quince
na del mee t c tua l . 

León .11 de Enero do 1905 El 
Secretario, José González Montes. 

Don José Core» Cantera, primer Te
niente del Regimiento Infanter ía 
de Bailen, núm- 24, Juez instruc
tor del procedimiento seguido por 
falta de concen t r ac ióo contra el 
soldado Eulogio F e r n á n d e z de 
Mar ía . 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al soldado Eulogio Fe rnández , 
de Maris, hijo de Bernardino y de 
Petra, de oficio jornalero, de 21 
años do edad, de estado soltero, y de 
cuyas s e ñ a s personales solo puede 
citarse su estatura, que es de 1,635 
metros, per no figurar las demás se
ñ a s en >u filiación, para que dentro 
del plazo de treinta días , á contar 
del en que se publique esta requisi
tor ia , comparezca en este Juzgado 
á responder de les cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimieoto, de que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las au
toridades civiles y á las militares,, 
dispongan la busca y captura del. 
referido individuo, y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en 
L o g r o ñ o , coadyuvando así á la Ád-. 
min i s t rac ióu de Justicia. 

Dad» en Logroño á 6 de Enero de-
1905 .—José Cores Cantera. 

- Imp. de la Diputación pyoTindal : 
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mismo local que los'enfermos, sa lvó lo dispuesto eu el 'ar
t iculo 37. * 

Art¿ 23.' Si los animnles enfermos ó sospechosos vivieran 
al aire libre y se mantuvieran á .pas to , el a is lamieüto se efec-' 
t ua rá seña lándoles 1» dehesa ó terreno iiecosnrio para su 
permíi t iencia ' .y al imentación,- y próhib ieódo la salida del . 

. mismo de los aa imáles que formen parte del rebaño ó piará 
de los atacados,.excepto á aquellos quo 'estando sanos sean 
transportados olmatadero. r ' ' . : " ' " ' 
• Se p rocu ra rá que los limites del terreno ocantó i i sdo no se 
halle atiaveeado por vía de comunicac ión y que es té l imi t a 
do por setos, foses, rios, etc., y dé todos modos .deberán ser 
sus lioderos osteosiblemoate seña lados por medio do pestes, 
baoderiues y faroles para señalar de día y de noche el para 
je del contagio. La Aútoridnd municipal y la Guardia c iv i l 
cu ida rán de que tilles límilci; no so traspasen por los ganados 
enfermos. El dueño de és tos , en caso de que lo hicieran, i n 
curr i rá ea la muita de 25 á 250 peseUs. 

A r t . 24, Si en el terreno señalado no existiese abrevadero, 
la Auifiridad municipal , j l e acuerdo con el Veterinario y 
oída 1» Junta loct,! ¿ a Sanidad y la de ganaderos,donde exis
ta, d e t o r m i n a i á el sitio en que deberán abrevar los ganados 
acantonados, como asimismo del camino ó v ia que á tal fin 
hab rán de emplear. De igua l modo y por el mismo procedi
miento se seña la rá dicha vía en el caso de que á los ganados 
aislados hayu precisión de trosiadarlos-de noche á albergues 
ó locales cerrados. 

Tales rutas se a n u n c i a r á n al público por medio de edictos, 
asi como las horas eo que la conaucc ión de ganados deberá 
realizarse. 

A r t . 25. Si el dueño del ganado que debe ser objeto del 
aieliimiento posee terrenos dentro del t é r m i n o , el acantona
miento deberá efectuarse en ellos. 

Es caso contrario, dioho acantonamienta se realizará se 
ñ a l a c d o terreno eo los de aprovechamiento c o m ú n ó dehesa 
boyal del pueblo. 

A r t . 26. Eu el supueato de- que el dueño del ganado en
fermo careciese do terrenos de su pertenencia, ó que tuviera 
arrendados, y no existieran tampoco de aprovechamiento co

m ú n , ó dehesa boyal, el acantonamiento se e fec tuará en un 
terreno de propiedad particular con sujecióo 4 lo que se d i s í 
pone en el a r t í cu lo siguiente.. . ; 

A r t . i¡7. En el .coso do que trata, el a r t i c u l ó ' a n t e r i o r , el 
Alcalde r ean i r á con toda urgencia la Juulu local de Sanidad 

. y la de Ganaderos; y"á loe propietarios de terrenos de.pastos, 
del t é r m i n o , ' a l objeto de, «determinar, de -mútúo ¡Tcúordo el 
terreno donde deberá a c a n t ó ñ a r e e - é l ; ganado , er.fermp, me'-
diante la oportuna indemnización ' i l d u e ñ o del t e r r eúó dd- ; 
rante.cl tiempo que é s t e fuere ocupado; .Taf iodemnizác.ión 
deberá satisfjcerse por el Ayuntamiento; paro, el dueño, del 
ganado enfermo deberá contribuir á tal-fin abonando, al Mu- -
aicipio una cuota diaria, con arreglo i Ua reglas eiguieutes: 

Do 5 á 10 cént imo» por: cada cabeza de ganado lanar ó 
cabrio. 

De 10 á 20 c é n t i m o s por cada cabeza de ganado de cerda. 
De 15 á 30 cén t imos por cada cabeza de gauado vacuno ó. 

caballar. 1 
La c u a n t í a , cou sujeción á estas bases, la acordará e l ' A l - , 

calde, oída la Junta de ganaderos y Visitador y tenido en 
cuenta el coste del terrena. 

A r t . 28. Si el terreno señalado fuese insuficiente, á ju ic io 
del ganadero, ó és te fuere vic t ima de a l g ú n atropello ó i n 
just ic ia , podrá, además de elevar su queja al Presidente da 
la Asociación general de Ganaderos y Visitador, entablar-la 
oportuna reclamación ante el Alcalde, y contra ja resolución 
de é s t e acudir eo alzada al Gobernador c i v i l . 

A r t . !Í9. La Autoridad municipal , Guardia c i v i l y Vete
rinario municipal iiopeí.'irin que las persoaae «ncai>giidas del 
cuidado de los animales enfermos tengan comunicac ión con 
los sanos y de que penetren en los sitios del aislamiento otras 
personas que las que en ellos tengan alguaa misión que c u m 
plir . No deberán emplearse en los animales stnos los etaerea 
utilizados eu los enfermos. 

A r t . 30. Aunque la durac ión del aislamiento es tá supedi
tada á la naturaleza y desarrollo de la enf-trioeitad, por regla 
general deberá terminar cuando finalice el periodo do i n c u 
bación en los animales sospechosos, y después da la cu rac ióa 
en los eufsrmos. 

A r t . 31 . E l aislamiento deberá t ambién aplicarse en laa 


